‘‘ 50 Años del Derecho al Voto de las Mujeres en el Perú’’

PLATAFORMA REGIONAL MULTIPARTIDARIA DE POLITICAS DE GENERO – PUNO

RECONOCIENDO el acuerdo multipartidario denominado Plataforma Básica Multipartidaria de Políticas de Género suscrito en Lima, el 4 de julio de 2005, por 22 agrupaciones políticas.

RESPETANDO, la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), el Programa de Acción de El Cairo (1994) y la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995).

SUSCRIBIENDO los principios de equidad, no discriminación e interculturalidad, las fuerzas políticas del departamento de Puno nos comprometemos a incorporar los siguientes temas en nuestros planes y programas de gobierno, a nivel nacional, regional y/o local:

A NIVEL DE POLÍTICAS PÚBLICAS:

En Salud 

a) Atender de manera integral y mejorar la calidad de atención de la salud de la mujer en todas las etapas de su desarrollo, reconociendo el componente fundamental de los derechos sexuales y reproductivos.

b) Prevenir el contagio de las infecciones de transmisión sexual y el embarazo no deseado, a través de campañas informativas y de acceso a métodos anticonceptivos modernos. 

c) Dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por el Estado Peruano en materia de prevención, atención y sanción de la violencia familiar y sexual, entendida ésta como un problema de salud pública y una vulneración a los derechos humanos.

d) Instalar Centros de Emergencia Mujer (CEM) en cada capital de provincia, optimizando la calidad del servicio a través de la atención multidisciplinaria.

En Educación

a) Mejorar la calidad de la educación y destinar mayor presupuesto al sector.

b) Democratizar las estructuras educativas a fin de convertir el espacio de la escuela en un espacio de participación, donde se respeten los derechos de los alumnos y alumnas y donde éstos puedan desarrollarse en igualdad.

c) Modificar la currícula educativa a fin de Incorporar la perspectiva de género e incluir un curso sobre liderazgo desde esta perspectiva.

d) Adoptar medidas para contrarrestar la deserción escolar femenina y para lograr que las niñas y adolescentes culminen su educación en el tiempo adecuado, a través de mecanismos que consideren la realidad socio cultural de la región.

e) Erradicar el analfabetismo en la región  a través de programas de alfabetización basados en la construcción de ciudadanía.

f) Incorporar contenidos y prácticas en el sistema educativo tendientes a propiciar actitudes y valores favorables a la equidad de género.

g) Eliminar estereotipos de género en las escuelas, fomentando el empoderamiento de las niñas y adolescentes. 

h) Comprometer a los medios de comunicación a difundir imágenes positivas y constructivas de las mujeres reconociendo su diversidad étnica y cultural. 

Acceso a Recursos y Empleo

a) Garantizar el ejercicio de los derechos de la mujer en el empleo, dar cumplimiento a los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el tema de igualdad de oportunidades.

b) Implementar políticas de acceso al crédito y asistencia técnica dirigida a mujeres microempresarias.

c) Incentivar e Implementar  programas de capacitación destinado a mujeres con la finalidad de que puedan generar ingresos. En especial dirigido a mujeres jefas de hogar y a madres adolescentes.

d) Estimular la capacidad de las mujeres para el emprendimiento económico.

e) Incrementar el número de mujeres en las directivas sindicales, gremiales y en las instancias tripartitas.

Infancia

a) Destinar presupuestos públicos en favor de la infancia, en tanto potencial humano de la sociedad.

b) Demandar mayor protección de los niños y niñas trabajadoras.

c) Proteger a los niños, niñas y adolescentes del tráfico de personas con fines de explotación sexual.

AL INTERIOR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

a) Respetar la Ley de Partidos Políticos, que establece una cuota de 30% de mujeres en las listas de candidatos a cargos de dirección de las organizaciones políticas así como los cargos por elección popular.

b) Establecer el mecanismo de alternancia en las organizaciones políticas, con el objetivo de lograr el acceso de más mujeres a los cargos por elección popular.

c) Crear y/o fortalecer las instancias de promoción de la mujer en las organizaciones políticas, como son las Secretarías de la Mujer, de Género o similares.

d) Promover a nivel de las agrupaciones políticas, programas de capacitación y formación de cuadros de mujeres capaces de asumir responsabilidades de gobierno.

MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA EL ADELANTO DE LA MUJER

a) Demandar a las fuerzas políticas con representación en el Congreso de la República la dación de la Ley de Igualdad de Oportunidades.

b) Demandar a los Gobiernos Locales y Regionales la dación de ordenanzas sobre equidad de género, como por ejemplo: lenguaje inclusivo, creación de instancias de coordinación sobre la problemática de la mujer puneña, entre otros.

c) Demandar al Poder Ejecutivo, que el  Ministerio de la Mujer cumpla con su rol de ente rector en materia de políticas públicas de promoción de la mujer.

Los partidos políticos, movimientos regionales y agrupaciones políticas locales, firmantes de la Plataforma Regional Multipartidaria de Políticas de Género de Puno, manifestamos nuestra voluntad de colaborar con la implementación de las acciones propuestas, así como con el seguimiento y vigilancia del proceso de implementación, a través de una Mesa de Concertación Multipartidaria de Políticas de Género conformada por las responsables de las Secretarías o Comisiones de la Mujer o similares, de nuestras organizaciones políticas.

Suscrito en señal de conformidad en la ciudad de Puno, a los 15 días del mes de diciembre del año dos mil cinco.

Relación de Organizaciones Políticas Suscribientes de la Plataforma

1.- Frente Amplio Para el Desarrollo de Puno
Aracely Inquilla

Secretaria de Asuntos Femeninos

Luis Butrón Castillo

Secretario General

2.- Partido Acción Popular
Y. Carvajal. En representación de: María Llano Flores, Secretaria de la Mujer.

3.- Partido Alianza para el Progreso
Jeanne Campos García

Secretaria de la Mujer, el Niño y el Adulto Mayor

4.- Partido Aprista Peruano
Maritza Castro Tavara

Secretaria de Asuntos Femeninos

Leonidas Gómez Arce

Secretario del Comando de Acción Región Puno

5.- Partido Democrático Somos Perú

Amparo Catacora

Secretaria de Asuntos Femeninos

Jorge Nuñez Huaracha

Secretario Regional

6.- Partido Democrático Regional – Partido Socialista

Alberto Quintanilla Chacón

Secretario General

7.-  Partido Frente Independiente Moralizador (Firmaron sus representantes)

Yolanda Cornejo

Secretaria de Asuntos Femeninos

Javier Paredes

Secretario Regional

8.- Partido Fuerza Democrática

Piedad Humpirí Flores

Comisión de Coordinación de la Mujer

Wenceslao Apaza Ñaupa

Secretario General

Partido Fuerza Democrática

9.- Partido Humanista Peruano
Daniel Apaza Carbajal

Secretario General

10.-  Partido Popular Cristiano

Deyci Luna Gallegos

Secretaria Regional de la Mujer

Silvia Ortega Miranda

Secretaria Regional

11.-  Partido por la Democracia Social
Catalina Tito Larico

Secretaria de la Mujer

Rerpresentante de Roberto Arpi Mayta, Secretario General.















































































